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ACTA DE INICIO 

En Bogotá D.C., el veinte (20) del mes de junio de 2025, se reunieron ANA MARÍA HINESTROSA 
VILLA, SUBDIRECTORA DE CULTURA CIUDADANA Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO del 
INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL – IDPYBA BOGOTÁ, y 
DANIELA ROBAYO MURILLO identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.015.444.205 en 
calidad de CONTRATISTA, para proceder a suscribir la presente acta de inicio del CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 342-2025 cuyo objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN SEMILLERO DE 
INVESTIGACION EN PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL Y EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION DE CONOCIMIENTO” por valor de VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS ($25.800.000) M/CTE, con un plazo de SEIS (6) MESES, teniendo como fecha de inicio el 
veinte (20) del mes de junio de 2025. 

La supervisión de dicho contrato será ejercida por el SUBDIRECTORA DE CULTURA CIUDADANA 
Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO, quien mediante la suscripción de la presente acta de inicio se 
entenderá notificado de la designación de supervisión, así mismo podrá designar un apoyo a la 
supervisión, para que verifique la efectiva ejecución de las obligaciones contractuales que deriven 
del presente contrato. 

De igual manera, se certifica la revisión del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, 
a saber: 

 
REQUISITO DETALLE 

REGISTRO PRESUPUESTAL No. 439 DEL 20.06.2025 
APROBACIÓN DE PÓLIZA 11-46-101083749 del 20.06.2025 
AFILIACIÓN A LA ARL (Contratos de Prestación de 
Servicios) 

20/06/2025 

 
 
 
 

DANIELA ROBAYO MURILLO 
C.C. 1.015.444.205 
CONTRATISTA 

 
 

ANA MARÍA HINESTROSA VILLA 
SUBDIRECTORA CULTURA CIUDADANA Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO. 
SUPERVISORA DEL CONTRATO 

 
 Nombre Cargo Firma 

Proyectado por: KEVIN MORENO CASTILLO Contratista SCCGC  
Revisado por: PAULA ANDREA RAMOS ROJAS CONTRATISTA SCCGC  
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por 
lo tanto lo presentamos para la firma 

 

usuario
Sello


